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 RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGÜEZ

   EMPRESAS UNIVERSITARIAS DE SERVICIO

                  RESIDENCIA DE ATLETAS

                           P.O. BOX 9000

                 MAYAGÜEZ, P.R.  00681-9000

            EVALUACIÓN
	Núm. De Habitación


	Fecha de Estadía

	Propósito de la visita


	                                         Excelente          Bueno           Regular            Pobre

	Registro
	
	
	
	

	Personal
	
	
	
	

	Tarifas
	
	
	
	

	Limpieza habitación
	
	
	
	

	Limpieza baños
	
	
	
	

	Seguridad
	
	
	
	

	“Lounge” y áreas públicas
	
	
	
	

	¿Qué le gustó más de su estadía en nuestras facilidades?


	¿Qué fue lo menos que le gustó?


	Nombre, dirección y correo electrónico (opcional) 
Agradeceremos nos llene esta evaluación y nos la deje en la Oficina Administrativa o envíela por correo.   ¡Muchas Gracias!


Normas
____________________________________
1. Por   razones de seguridad, mantenga la puerta de su habitación cerrada. Los ocupantes serán responsables del equipo, muebles y cualquier daño, robo o pérdida ocurrida durante su estadía.  Serán  facturados por el costo de reparación y reemplazo de toallas, almohadas y sábanas o cualquier otro equipo que falte en la habitación.   
2. El huésped es responsable de las llaves y la tarjeta de control de acceso de su habitación.  En caso de pérdida de la misma, se le facturará  $100.00 por las  llaves y $20.00 por la tarjeta de control de acceso.            
3. La universidad no se hace responsable  por la pérdida  o daños a propiedad personal de los ocupantes.

4. El fumar está regulado en el Recinto Universitario de Mayagüez.  Fumar está permitido sólo en espacios abiertos y al aire libre.  Se prohíbe fumar en todas las oficinas del Recinto y en especial en las habitaciones del Hotel Colegial, áreas comunes, escaleras y vestíbulo.
5. El uso ilegal de sustancias controladas y el abuso de alcohol está regulado en la Universidad.  El uso de bebidas alcohólicas está prohibido dentro de los predios del Recinto, en especial en las facilidades del Hotel Colegial.
6. Los extintores de fuego están localizados a los extremos de cada piso de edificio.  Se requiere evacuar el edificio cuando suene la alarma de fuego.  El daño o apropiación ilegal de equipo de seguridad (extintores, mangas de agua, sensores de humo, etc.) será sancionado por ley.
7. Cada huésped será responsable de las acciones que puedan afectar la seguridad de otros ocupantes del edificio.  Los individuos identificados como responsables por daños, robos o pérdidas en áreas comunes del Hotel (ascensores, escaleras de emergencia, cocinas y baños) serán facturados por el costo o reparación de los mismos.

8. Por razones de higiene y seguridad, se prohíbe la presencia de mascotas o cualquier otro animal en la habitación del hotel.
9. En caso de emergencia, favor llamar a la Guardia Universitaria al 787-265-3872.

10. La hora del  “check in”  será a las 11:00 a.m. y el   ”check out” a las       2:00 p.m.

